
El presente auto se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO de Fecha 25/09/2023 

A DESPACHO de la señora Juez, el presente proceso con oficio de respuesta a la medida cautelar decretada. Sírvase 

proveer. Septiembre 22 de 2023  

 
AUTO  

PROCESO: DIVISORIO – VENTA DEL BIEN COMUN 

CARLOS MARIO LONDOÑO VARGAS 

Vs. 

---------------------------------------- 

RADICACIÓN No. 2023-00073-00 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
LA VICTORIA – VALLE 

VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023) 
 
 

Habiendo ingresado a Despacho el presente asunto para los fines pertinentes, esta 
funcionaria, en ejercicio y aplicación del control de legalidad que en cada actuación procesal 
y una vez agotada cada etapa del proceso deberá impartirse, y no encontrándose 
irregularidad alguna que nulite lo actuado, SE TIENE por realizado el control de legalidad 
dentro del presente asunto al tenor del art. 42 y 132 del C. G. del P.  
 
Ahora bien, allegado por cuenta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartago Valle, el oficio ORIPCAR – 790 de fecha 21/09/2023, mediante el cual, se da a 
conocer el resultado de la media cautelar de inscripción de la demanda decretada sobre el 
bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 375-15719 dentro del asunto de la 
referencia, SE GLOSA y SE DEJA en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
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